
Gaceta de la República.--Nú m  3 5 5  21 Diciembre 1937 1 3 4 5

Jesús de los Silos Prudencian©, 30 
ét¡ Septiembre de 1937,

, ®milio Masa Avila, 30' de Sep
tiembre de 1937,

Celedonio Lobato Llerga, 30 áe 
Septiembre de 1937,

Francisco Barón. -Vallejo, 30 de' 
'Septiembre de 1937. '

Ovidio García Alonso, 305 de Sep-; 
tsesafere ele 1937.

Juan Tous Arbona, 30 de Septiexn- 
fcare de 1937.

Jnaa Antonio Sánchez Cerezo, 30 
de Septiembre de 1937.

Pedro Luís Fuster Ríos, 30 -Sep
tiembre . de • 1937.

' Ignacio Muñomer Saxnpcdro» 30. ' 
• de Septiembre de 1937.

Víctor Cosqui Robledillo (fallecí-. 
.*!©), 3® de Septiembre de 1937. , *

¿Herminio - Checa Santos (fallecí» 
dé), 30 de Septiembre' de 1937.

Julián Pintó González (fallecido), 
M  de Septiembre de 1937.

Luis Rodríguez Pérez (fallecido), 
siembre de í 93 7.

José López Peral (fallecido), 30 
ée Septiembre de i 937.

Marcos ^Valdepeñas Martín (falta
ndo), 30 Septiembre dé* 1937.

Francisco Doménech Moreda (fa
je a d o ) ,  30 .de Septiembre de 1937.

Tomás 'García Merino, .(fa llecido),, 
3®'de-'Septiembre de 1937.

Angel Valero García (fallecido), 
W de Septiembre . de 1937.

Manuel ■ Cortés Mora (falledldo), 
$$ de Septiembre, de 1937.

Felipe Mora Berna! (fallecido), 30 
le  Septiembre de 1937.

Sebastián Hidalgo Medina (falle- 
«Ido), 30 de Septiembre de 1937.

Esteban Colás Celma (fallecido),* 
.§§ d@ Septiembre de 1937.

Francisco Rivero Mauricio (falle- 
«ido),. 30 de Septiembre de 1937.

Procedentes de la Guardia 'Nacio^ 
■■f«al Republicanas 

• José. Bajes Catalán 30 de, S.eptiem- 
■ %re de 1937.

José' Frutos Cárrión, 30 de Sep~ 
tteinfere de 1937.

Francisco Araos Arabia, 30 Sep® 
desabre de 1937.

Juan Lanzó García, 30 de Septiem
bre de 1937. '

Julián García Vera, 30 de Sép- 
•desabre,, de 1937.

José Marín Gómez, 30 de Sep
tiembre de 1937.

Antonio Orense Vicente, 3© de' 
Septiembre de 1937»

Biglni© Laguarta Azanares, 30 áe 
Septiembre de; 1937.

Victoriano Guijarro Palomares, 30 
ée Septiembre de 1937.

Joaquín Sánchez Pacor, 30 . Sep®
! 'desabre- de 1937... .

Emiliano Ruiz García., 30 dtejfeep- 
ttambre l e  1937.

Fidel Domínguez, Gü, 3© de Sop® 
^eatbne de Í937»

Joaquín Pal enroque Moreno, 30 áe 
Septiembre de 1937«

Femando Robles Cuenca, 30 de 
Septiembre é,e 1937.

José Salvador González, 30 de 
Septiembre de 1937.
' Isidro Sánchez Durán, 30 de S ep 

tiembre de 1937. _ u
Rodolfo. 'Moste Angelina (falleci

do), 30 de v Septiembre de 1937.
Barcelona, 8 de Diciembre, 1937» 

El Coronel Inspector general, Emi
lio Torres.

Rectificacion de errores producidos 
al formalizar las distintas relacione®; 
de ascenso pará la GACETA DE' LA 
REPUBLICA y gm mn subsanados 
a continuación.: ■

Escuadrón Madrid: don Francisco 
Moreno López,t-ascendido A-Cabo por 
elección, con antigüedad de 1.® de 
Diciembre de 1936, en la GACETA 
número 35A del pasado año.— Se rec
tifica el primer apellido del ascendidos, 
que por error m consignaba, siendo 
®1 suyo Francisco ‘Moreda López.

Segunda Compañía Asalto, Ma
drid : don Antonio Sacristán de San® 
.tos, ascendido a Sargento por mérL 
tos de guerra, con antigüedad de 31 
de Marzo de 1937, en la GACETA 
número 152 del corriente .año.—-So 
rectifica el nombre > de este. Sargento,, 
por haber padecido* error, en el sen-, 

-tido de llamarse el mismo Victoriano 
Sacristán . de Santos.

Plantilla de‘ Santander: don Ma
nuel Gómez Alvarez, ascendido a 'Sar
gento por lealtad al -régimen, con an- 
tigüedád de 19 de Julio dé 1936, en 
la ' GACETA • núm. 13 del corriente 
año, y.cuyo áscenso fue rectificado en 
la GACiETA númi 207, asignándole el 
empleo de Cabo.—Se anula esta recti
ficación, entendiéndose, por tanto,, va- 

.tedero su primer ascenso.
■Barcelona, .8 de Diciembre de 1937» 

E l Coronel, Inspector gjéigeral» Evmlw 
Torre»,

MINISTERIO DE INSTRUCCION'
' ’PUBLICA Y  SANIDAD

D i r e c c o n  
general de Primera

Enseñanza

Ilmo, Sr.: Habiendo comunicad!©
la Inspección provincial de Primera 
Enseñanza, de Murcia, que el Maes
tro nacional de Sangonera la Seca, 

>don Manuel Madriles Cases, tiene 
abandonada su-escueta, sin causa que 
le .justifique,

Esta - Dirección general ha résudt® ' 
.to declarar al citado Maestro incur- 
so en el a r t  171 de la vigente Ley,

: de Instrucción pública, por abaldono 
d® deatfcio*

Lo digo a V. S. para m  
miento y demás efectos.

Barcelona, 1© de Diciembre, 19®. 
El Director general, C. G.
Señor Director ^provincial d# Primis*- 

:ra Enseñanza de Murcia,

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES, TRANSPORTES Y  OBRAS 

 PUBLICAS

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  
la M arina M erca n te

limo. Sr.: Justificada debidamofe» *
’ &e la pérdida del nombramiento é& 
primer mecánico naval número 21  ̂
expedido en Madrid, el S de Sep-tieióH 
bre de. 1931,' a favor'de don Ramón 
Vázquez Venta reira,

He venido en disponer quede aró* 
lado el nombramiento de referencia $
• m , provea al * interesad© de un dupli 
. fiado del misino, r

Barcelona, 14 de Dictambre?' 193?¿. 
Ángel Rizo Bayona.
Señores Delegados y Subdelegad®^ 

Marítimos. Señores <«,*.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

 EDICTO S

* 'Don Alfredo Fernández H r n s  
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de R es
ponsabilidades civiles;

Poy el présente hace saber:- Qiss? 
©©»• ©1 número 540,. de 1937, &© esté 
tramitando' expediente sobre incauto* 
cíen provisional, llevada a cabo pos?' 
el Sindicato de Oficios Varios, afeo* 
to a €. N. T.-A. I. T., de O rce». 
(Jaén), contra los bienes de Eduardo 
Salido, por considerarle contrario al 
régimen, que afecta a la finca sL 

.guíente: casa-vivienda, sita en la ©&•• 
lie de Pablo- Iglesias, número; 9* d® 
la villa de Orcera (Jaén).

Y  en cumplimiento de lo acordada 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a lo® propia 
tartos o poseedores legítimos de lo# 
kenes, sus representantes legales #- 
sus herederos, y también, bajo m  
responsabilidad^ a los gestores oficio» 
sos que aleguen un ' interés legitim é 
para que, dentro del plazo impro
rrogable'de treinta días hábiles, cbnr 
tados desde la publicación dé «sto 
edicto en la GACETA DE LA REI* 
PUBLICA, puedan personarme en «i 

’ expediente, que m hallará de maní»
. ñesto en la Secretaría dél Tribuna^ 

y anunciar recurso contra la incau -̂ 
tación, siempre que acompañen ta$ 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o 
rácter del recurrente* el titule bec*»
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hitarlo y el interés legítimo, eif bis 
«aso, u ofrezcan * prueba supletoria 

. fura  acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese impo
table presentarlos; apercibidos de 
que, sí no lo verifican, se declarará 
Irme y definitiva dicha incautación^

Y  para su publicación en. la-G A 
CETA DE LA REPUBLICA y en 
ñ "Boletín Oficial” de la provincia 
ée Jaén, se libra el gresente en 
Barcelona a 1.6 de Diciembre de 19-3.7. 
El Juez de Instrucción, A lfredb Yer- 
•íüAndea,-—El Secretario, J» Martí»

Jo 0»— 1.9'B(L

Don Alfredo Fernández Hixide, 
Juez-.de Instrucción adscrito al ser-» 
rielo del Tribunal Popular de Res- 
fincabilidades ’ civiles;

Por el presente, hace saber: Que. 
■ason el .número 541, de 1937,- se está, 
tramitando expediente sobre incauta
rán provisional, llevada a cabo por 
@1 Sindicato de Oficios Varios, afee- 
ib a G. N. To-A; J. T., de ■ Orcera 
{Jaén), contra los bienes de .Isabel 
Pérez, por considerarla contraria al 

' 'régimen, que afecta a la finca si» 
¡guíente,: casa-vivienda, sita en la’ car»

‘ ’¿e -de Fermín Galán y García Her
nández, número 6, de la-villa de Or
eara- (Jaén) o 

rr Y  en cumplimiento' db lo acordado 
■por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
{bienes, sus representantes legales © 
ms herederos, y. también, bajo m sx̂  
^e&ponsabilidad, a los gestores oficio- 
im que aleguen un interés legítimo*, 
para que, ‘dentro del plazo impro
rrogable de treinta días  ̂ hábiles, con» 
■lados desde la publicación de este 
•edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en el 
-■Expediente, que se hallará de mani
festó en la Secretaría del Tribunal, 
y'anunciar recurso centra la incau- 
tedó:q¿ siempre.' que acompañen los 
iocuihentos. que acrediten la propie
dad o la posesión? la condición o ca
rácter del recurneóta, el título here- 
■fitario y el interés . legítimo, en su 
-mso, u ofrezcan prueba supletoria' 
Ipara acreditar dichos extremos., si 
por causa justificada' les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de 
fue, si no lo ' verifican, se declarará 
irm e y definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y. en 
al '*Boletín Oficial” de la provincia, 
<É8 Jaén, s e ' libra el ' presente en 
Barcelona a 16 de Diciembre de 193.7»-. 
El Juez de Instrucción, Alfredo. Fer- 
i\|jnAez.— El Secretario, J„ Martí.

J„ U —

Don Alfredo . Fernández Rinde,' 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio,, del Tribunal' Popular d© Res- 
contabilidades civiles;

Por él presente hace saber: Que 
mn el, numero f>4$?* de 1937, se está

tramitando expediente sobre incauta- 
: ción provisional, llevada „ a cabo pÓr 
el Comité de las Juventudes Socia
listas Unificadas de Puente de Gé»' 
nave (Jaén), contra los bienes d© 

'Blas Martínez- Frías, por considerar
le contrario al régimen, que afecta 
a la finca siguiente: casa número 56 
de la calle Carretera de Puente de 
Gen-ave (Jaén) „

Y en cumplimiento de lo acordado 
/por la Sección de Defeoho 'del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legjaies o 
sus herederos, y también, bajo s-n 
responsabilidad,, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo,,

ó para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados 'desde la publicación de esta 
edicto en la G A C E T A ' DE L A  RE
PÚBLICA, puedün personarse en el 
'expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso' contra la incau
tación, siempre que. -acompañen • los 
documentos que acrediten lar -propie
dad o la posesión, la-condición o ca
rácter del recurrent3, el título here
ditario y  el interés- legítimo, en su 
caso, u ofrezcan. prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada'les fuese' ímpo» 
sible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial”- de la provincia 
efe Jaén, . se ■ libra ’ 'el presente en 
Barcelona a 16-de Diciembre de 1937. 
E! Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.— *EI Secretario, J. Aartí.

J. 0 .-1 .9 8 8 .
. Don Alfredo Fernández Hinde, 

Juez- de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Rea» 
ponsabilidades civiles; ' ,

Por el- presente hace saber: ' Que 
con el número 559, de 1937, se está 
tramitando Expediente sobre incauta»' 
ción provisional, llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Trabajadores 

. del Campo 'de -Oficios Varios, afecto 
a C. N. T.-A... I. T., de Santo Tomé 
(Jaén), contra los bienes' de Lorenzo' 
Ramírez. Tomé, por considerarle .con
trario al régimen, que afecta, a la 
finca siguiente': casa, sin número, si
ta en la calle de' la r Cordillera de la 
Villa dé Santo Tomé (Jaén).

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo- a los propie» 
tários © poseedores legítimos Áe los 
bienes, sus representantes legales . © 
sus herederos, y también, bajo sul

. responsabilidad,. a los gestores oficio
sos .que aleguen un interés legítimo, 
para que,, dentro del plazo..- impro-' 
rrogahle- de treinta días hábiles, con» 
tados desde !á . publicación- de «este 
.edicto en la:-'GACETA DE. LA-R E

PUBLICA, puedan personarse en e) 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del ’ Tribunal 
y anunciar recurso contra la incau
tación,. siempre que acompañen .'lo* , 
documentos que acrediten ' la propie* 
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrent3, el título here
ditario y el interés legítimo, en s® 
caso, m ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, é  
por causa justificada les fuese impte 
slble • presentarlos; apercibidos m 
que, si no lo- verifican, se declarar! 
firme y definitiva dicha incautación

Y para su -publicación en te GA '■ 
CETA DE LA REPUBLICA y eo 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de. Jaén, se libra el presente m 
-Barcelona a 16 de Diciembre de 1-937 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.— El Secretario, J. Marti» *

'. J- Q.—4L989. - '

Don Alfredo Fernández • Hia-cfe. 
Juez de Instrucción adscrito» al sen 
vicio del Tribunal Popular ée Re^

- ponsabilidades ' civiles;
'Por el pjesente hace saber: Que 

con el número 551, de 1937, te está 
tramitando expediente sobre incauta  ̂

'ción provisional, llevada a ¿abo pos 
te Comisión- de Incautaciones de T®> 
C..N . J\ de Santo Tomé (Jaén)», con ' 
tra los bienes de Francisco Giménez ■ 
Segura, por considerarle contrario, aí- 
régimen, que afecta a Ta finca- si
guiente: casa número 2- de la cali# 
Cordillera, de te villa de "Santo To
mé (Jaén).

Y  en cumplimiento de lo aeordada 
por la 'Sección de Derecho, del refe. 
rido TVibunal, emplazo a les®’ propie
tarios o poseedores legítimos- de los 
bienes, . sus - representantes legiales o 
sus herederos, y también, ¿ajo s® 
responsabilidad, a los gestoras oficio* 
sos que aleguen un interés legitimo?
1 para que, dentro del plazo . impro*
- rrógable de treinta días hábiles, con ■ 
tados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, pu-edfnn personarse en ú 
expediente, que se hallará de manY 
fiesto- en la Secretaría. del Tribunal 
y anunciar recurso contra la mea®- 
tación, siempre que acompañen lo®' 
documentos que acrediten te propie
dad. o la posesión, la -condición o ca
rácter del' recurrente, el título here- ■ 
ditário y el interés legitimé, en m 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
p ira  acreditar dichos extremos^ sflt 
por causa justificada les, fuese impo». 
sible presentarlas; apercibidos áte' 
qué,, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha ineastaeiónt

Y  para su publicación en te GA
CETA DE LA ítEPUBLICA y m 
el “-Boletín Oficial” de te provincii 
de ^Jaén, se libra el' presénte 
Barcelona a 16 de Dicíembié de 198%; 
El Juez de ■ Instrucción, Alfredo Fe#- 
nándek— El Secretario,; J. Martín

J,
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f)m  Alfredo Fernández Hinde, 
•lúea de Instrucción adscrito al ser- 
«í<p> del Tribunal, Popular de -ILea» 

■vponsabilidades civiles;
por el presente hace saber: Que 

el nuraero 499, de 1937, • se está 
tramitando expediente- sobre incau
tación provisional, llevada a cabo por 
,<al Comité Revolucionario de Befen» 
M de'Muro de Alcoy (Alicante) , con» 
fo*a fes bienes de Enrique Miguel 
'Vidal, por considerarle contrario al 
régimen, que afecta a la finca si-- 
guíente;;  ca&a, sita ■ en la carretera 
Í&' Cooentaina a Denla, sin número, 
<g®noeida por “Hostal de Cachap”, del 
{pueblo* de Muro d© Alcoy (Alicante)»

Y en cumplimiento' de lo acordado 
pos la Sección de Derecho, .del refe
rido Tribunal, emplazo á. los propíe» 
l&rfes o ' poseedores legítimos de los 
lidies, b u s  representantes legales o ’ 
sus herederos, y también, bajo -stí 
sefeponaabilidad, a fes gestores- oficio» 
sos que aleguen ún interés légam o, 
'.para que, dentro del plazo impro» 
rrog&ble de treinta días hábiles, con» 
lados desde la publicación de este 
«dicto en Ja GACETA DE LA RE» 
PUBLICA, puedan personarme en el" 
expedienté,-que se hallará-de man!» 
iagto en la Secretaría. del- Tribunal, 
y anunciar recurso contra la iñeau- 
fácáón, siempre que acompañen los 
documentos que Acrediten' la propie
dad © la posesión, la .condición o . ca*« 
ráster del recurrente, el título here
ditario y el interés ’ legítimo, en su 
tam? u ofrezcan prueba supletoria 
pasa acreditar dichos extremos, si 
por -e&uáa justiñeada les fuese jmpo» 
sites presentarlos; -apercibidos de *

ai no lo verifican, se declarará 
irme; y definitiva dicha incautación.

Y p&i'a su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA ’ y en 
ti * Boletín Oficial” de la provincia' 
#© Alicante, se libra el presente en 
Barcelona a 16 de Diciembre de 193.7. 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer- 
«ándeiu-rî EI Secretario, J. Martí»

- J0 0.—1.991./ -

B«n Alfredo0 . Fernández Hinde, 
■Juez de Instrucción adscrito ' al t ser» 
vició del Tribunal Popular ̂  de Res» 
"pónsabilidades civiles;

Por e& presente hace saber: Que 
«oía el numero 500, de 1937, se'está 

. &rami£qndo expediente sobre. incauta* 
«ió® provisional, llevada a cabo por 

«*fil Comité Revolucionario de. Defen» 
de. Muro de Alcoy (Alicante), con»' 

toa los bienes • de Tomás A-lemany 
Cisbert, por considerarle contrario al 
ffé&imen, que afecta a la finca- si
guiente: un edificio destinado a al-' 
Wacén de abonos, con un huerto con» 

al mismo, sito en el pueblo da 
Muro de Alcoy (Alicante).

Y en cumplimiento de lo acordado 
la Sección de Derecho, del .refe

rido Tribunal, emplazo a los propie- 
barios o poseedores legítimos de los

. mm 'representantes, legales- ©■

sus Herederos, y también, bajo suí 
responsabilidad, a los gestores oficio* 
sos que aleguen un interés legítimo* 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con» 
tados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA RE» 
PUBLICA, puedan personarme en el 
expediente, ; que se hallará de mani
fiesto en l'a Secretaría del Tribuna** 
y abundar .recurso contra la incau
tación, siempre - que acompañen, fes 
documentos que acrediten'la'propie
dad o la posesión, la condición cr ea» 
ráefer del recurrente,- el título her©»

' ditarió y el* interés legítimo, en- su 
caso, u ofrezcan prueba. supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada-. les fuese , impo
sible 'presentarlos'; .apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para, su publicación en la GA
CETA B E -LA  REPUBLICA y en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Alicante,. se libra el presente _ en 
Barcelona a 16 de Diciembre de 193.7. 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer-' 
nández.—El Secretario, J. Martí.

' ,J. O.-—1.992.

- €>on ■ Alfredo Fernández Hindés: 
Juez de Instrucción adscrito ¿& ser» - 
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente. hace saber: Que 
con el número 528, de 1937, se está 
tramitando expediente sobré incauta
ción" provisional,-llevada a-cabo por 
el Radio ; - Comunista de Mengibar 
(Jaén), contra los' bienes de Adriano 
Vázquez Pimenter, por considerarle 
contrario al régimen, que afecte a 

.la finca siguiente: casa número 3 de 
la plaza.de la República, del pueBIo 
de Mengíbar (Jaén)/

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido* Tribunal, emplazo' a los propie» 
tarios ó# poseedores legítimos de fes • 
bienes,--sus representantes legales o 
sus herederos, y .-'también, bajo m  
responsabilidad, a los. gestores oficio»? 
sos que aleguen un interés legítimo/' 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con» 
tados desde la publicación de esté 
.edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse ■ en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en. la Secretaría del Tribunal,, 
y anunciar recurso- contra la incau
tación, siempre que acompañen fes 
'documentos que acrediten la propie»

* dad o. la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan ; prueba supletoria 
para .acred’-tar' dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlosapercibidos- de 
que, sí no lo verifican, sé declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en

el “Boletín Oficial” de la provincia- 
de Jaén, se libra el presente, en 
Barcelona -a 16 de Diciembre de 1937, 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer- ■ 
■nández.— El Secretario, J, Martí.

J. O.—1.99&;.

Don- Alfredo Fernández Híñete, 
Juez de Instrucción adscrito al ser 
yicio del Tribunal Popular de 1¿e&* 
ponsabilidades- civiles;

Por el presente' hace saber:. Que 
con el número 529, de 1937? se. está 
tramitando, expediente sobre incauta*- 
ción provisional, llevada a cabo por 
el Comité del Radio Comunista de 
Mengíbar (Jaén), contra los bienes 
de Roque San Martín Parragá, por 
considerarle contrario al régimen,, 
■que afecta a las fincas siguientes:: 
casa número 12 de la calle I. Lili» 
Maldonadó de la villa, de Mengíbar;; 

■y casa número' 14 de la misma calle 
y villa.

' Y ' en cumplimiento de lo acordad» 
por' la Sección de Derecho del refe
rido -Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedoresilegítimos, de loá 
bienes, sus representantes legjales «? 
sus herederos, y también, bajo m  
responsabilidad, a los gestores oficio» 
sos que aleguen-un interés legítimo* 
para que, dentro del plazo impr&». 
rrogable de treinta'días _hábiles, con
tados desde la publicación de «este 
edicto,en'jta GACELA DE LA RE
PUBLICA, pued an .personarse en yl 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la ’incavr 
tación, siempre que acompañen loe 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del- recurrente, el título'here
ditario y el interés legítimo, en su 
caáb, u ofrezcan prueba supletoria 
•para • acreditar dichos eórtremos., &¿ 
por causa justificada les fuese- impo
sible presentarlos; apercibidos de 
que, si no 1o verifican-, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación,

• Y para- su publicación en la GA.- 
CETA DE LA REPUBLICA, .y m  
el “ Boletín Oficial” de. la provincia 
de Jaén, se libra el presente en.' 
Barcelona a 16 de Diciembre de 1-937,

. El.Juez de. Instrucción, Alfredo Fer- 
nandez.—"’El Secretario, J. Martí.

J. 0.—1.994.

REQUISITORIAS 

A mi soldado de Ingeniero®, cuy» 
nombre' y demás circunstancias m 
desconocen,' al cual le fué sustraí
do un billete de 100 pesetas, .encona 
trándose .en- el calabazo de la 66 Bri
gada Mixta, por su compañero Flsv 
rencio Martínez • López, el .día 7 ¿fe 
Septiembre último, se le hace,-' por 
este medio, el ofrecimiento dé acdt- 
ques que determina el art 109 deja 
Ley de Enjuiciamiento criminal, y 
fe cita de comparecencia ante el iwb 
gado .de Instrucción de Chinchón, e».
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■aá término de éie% días» a fin de qm  
Justifique la preexistencia de dieh# 
billete j  preste declaración en ©1 su
mario que se instruye con el núm©=

. ro 179» de 1937» bajo apercibimiento 
iíe pararle el perjuicio a que h&3r& 
ugar.

Chinchón» ■ 4 de Diciembre de 1937, 
SI Juez de Instrucción» Jesús Mu- 

‘ioz.—-El Secretario» Pedro Martines, 
J 0 O .— 2.005o >

LtDPEZ LOPEZ, (Gregorio), é§ 
Misenta y dos años» natural de Ca~ 

■'«aarena- (Toledo),' domiciliado últimas 
mente en Madrid» y cuyo paradero 
actual he desconoce» .comparecerá» en 
ol. término de diez días» ante el Juz- 

e gado de Instrucción de Ghinch&i, pa
ra ser reconocido por el Médico f©~ 
3»n®e, en - sumario número 145, d® 
1937» bajo apercibimiento de parar- 
le el perjuicio m que, baya lugar en 
derecho.

Chinchón, 10 de'Diciembre de 1937, 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu- 
ñez.—-El Secretario, Pedro Martínez, 

J. 0 ^ 2 .0 0 6 . .

BIU'GES TORRAS (María)» de 
treinta y sei& años» hija de Celedo
nio y Teresa» casada, empleada, do
miciliada últimamente en Calaf, y ■ 
euyo actual paradero se desconoce» 
comparecerá,'ante este Juzgado» den
tro del término de seis días» bajo' 
apercibimiento de ser, declarada'* en 
rebeldía» para llevar a cabo difígen-. 
•ern en el sumario número 97» de 
1937, por desafección al régimen.

Igualada» 16 de Diciembre, 19'37« 
%lr  Juez de Instrucción, M. Tolosa. 
El Secretario (ilegible), ,

■ J„ ■ O.—2.ÓOT*

Don Pedro Barragán Garcíia, Se» 
srotario del Juzgado municipal do 
La Haba;

Doy fe : Que en esta Secretaría do 
mi cargo, pende juicio verbal de sub
sistencias v precios > indebidos, y ha 
recaído er el mismo la  siguiente:

'■Sentencia: En la villa de La Haba 
■ á> ée Diciembre de 1937, don San

tiago Casado Quintana» - Juez muni
cipal, y en funciones de Presidente 
del Tribunal de Subsistencias y. pre-i 
cios. indebidos*, con la asistencia. del 
señor Fiscal municipal, don Luciano ■ 
Juez Gómez, ha conocido del juicio 
Begfúido entre partes, de una, como 
denunciante Victoriano Pérez Loren
zo, natural y vecino, de esta villa, 
mayor de edad» casado» y bracero, y 
#e otra, y como denunciados, Miguel 

•'Rodríguez Martínez y Fulgencio Hi
dalgo Robello, también mayores d® 
edad, casados, braceros, vecinos da 

..La Oliva de Mérida, y. representan--, 
'tas del Comité de dicha población* 

venta de de® lechonen m. la d&-

hesa “'El Montécillo* de eme téroMB©* 
mix un peso aproximado dé veinte 
libras cada uno» al precio superior de 
tasa;

Resultando: Que ©1 día 22 de Oc
tubre pasado» comparecí® el denun
ciante ante este Juzgado, denuncian- 

• do que el vecino • de esta viiku» Luis 
Fernández Donosa había comprado 
unas cabezas de ganado de cerda d® 
vida» en - la ñuca “ El Móntecillo” de 
esté, término» al Comité de La Oliva 
de- Mérida, al precio de tres peseta® 
la libra, - en vino» precio superior'de 
taáa. Hechos probados;

Resultando: Que en vista de Se ci
tada denuncia» el Juzgado procedió 
al esclarecimiento de los hechos, y 
resulta, cierto que' en la referida tigicia 
había vendido el pastor Artenio, Gó
mez Diirán, por orden de los denun
ciados» cien cerdos» con peso cada un© ■ 
veinte ' libras» aproximadamente, a 
personal de La Haba, Magncala y 
Villanuev&.de la Serena. Hechos pro
bados;

Resultando: Que los denuncihdos, 
en su declaración, dijeron que al 
efectuar la venta del ganado había 
sido, al manifestarles la Delegación 
de Ganadería■ que, para la venta deí- 
ganado de vida-no existía precio da 
clase alguna, y el Juzgado libró ex
horto» por conducto d e . 3a superiori
dad, al da igual clase de Castuera,- 
& fin de que el delegado referido ma
nifestara cuanto .sepa con relación ' 
al hecho de autos, y como» a pesar 
del tiempo transcurrido, dicho des
pacho no h® llegado diligenciado a 
este Juzgado» se procede a señalar 
día y hora para la celebración del 
correspondiente juicio ©ral Hechor 
probados; ..

Resultando: Qu® los cien ¡echones/ 
<?on un peso aproximado de veinte li
bras cada uno» suman" 2.000 libras» 
que al precio de tres pesetas una» ■ • 
resulta- el kilo de cerdo vendido, en 
vivo, a • 6,5217 pesetas, o, sean,' 920 
kilos» que importan‘ 5.999’96 pesetas;, 
y con arreglo al precio de tasa» los 
.920 kilos importan 2.663'pesetas, re
sultando que han cobrado en más una- 
diferencia de 3.331*96 pesetas. Hechos 
probados;'

Resultando: Qué celebrado» en el 
díia de hoy» el correspondiente juicio 
oral, se cumplieron los trámites a que 
se contra® el Decreto de 18 de Sep
tiembre último, con asistencia del 
Fiscal municipal, que solicitó se les 
impusiera, a los denunciados, la pe?* - 
na de 3.331*96 pesetas de multa. He
chos probados;

Considerando: Que en. atención’ a 
lo dispuesto en el a rt  1.® del expre
sado'Decretó,-en relación con ©3 de 

.10 de Diciembre de 1936 y 27 de 
Agosto último, serán considerados co
mo actos. de hostilidad y desafección

al régimem, el alterar e l precie • 
aquellos -artículos, objetos de eote®  ̂
d o  que tengan establecido por 
posiciones del». Gobierno precie' de 
taca;

. ConsiderandoQue cuándo él fie».
cho de la venta que Be persigue, m  
Octubre último, se halla en p ie »  vi* 
gencia v para dichos semovientes, 1®, 
.tasa impuesta por el Decreto de. 2$ 
dé. .Septiembre último, que la i ja  m  
2,90- pesetas kilo en vivo; - -

Vistas las disposiciones ©itaás%' ' 
Fallo:. Que debo condenar y soad®* 

a© a Miguel Rodríguez Martín y FúL 
gencio Hidalgo Rebollo, a la pená -tfg 
3.331*96 pesetas de multa» por h*» 
ber alterado el precio de t&sadém 
fijado ©n el expresado Decreto de 27. 
de Septiembre último» sufriendo. Ié 
prisión © .privación de. libertad mfa> ■ 
&idiari%,' en su caso» destinándose s i 
importe a la s . atenciones y gastos 
guerra, con arreglo al art.- del De
creto de 18 de Septiembre del 
m ente año.
, Póngase esta'sentencia ’en
miento de la Dirección general d# 
Abastos y publiques© en Ja GACETA1 
DE- LA REPUBLICA y' “ Boletín Ofi
cial w de está provincia y  en kg-lo» ■ 
gares oficiales decostu mfereé

Así, por esta mi sentencia, deifei 
timmente juzgadas - lo pronund^ 
juzgadas lo pronuncio» mando. $ 
firmo.

Santiago Casado.— Rubricada,
. Publicación: Leída y publicada M' 

sido la anterior sentencia por el m* 
ñor Juez, que la firma, estando «a. 
lebrando audiencia pública ordinaria 
en e] día de su fecha, de que doy. fe  
■ La Haba a ’9 de Diciembre de 1937* 

El Secretario» Pedro Barragán.—-Ru
bricados. ■

Y para que conste y. dando.cubo» 
plimiento a lo mandado, expido -la 
presente con el visto bueno del mñm 
Juez en La Haba a 9 'dé, Diciembre : 
de 1937.— V.° B.®:. Santiago Casada 
El Secretario» Pedro 'Barragán.

J. O*—2$0&

.SUAREZ TÁNGIL ‘ (Francisco),
cuyas . demás' circunstancias y para- . 
dero se desconocen» procesad® , «a 
causa’ seguida por tenencia ilícita de 
arma de fuego, con el número 262' 
del. año 1937, comparecer;! ante, «t 
Juzgado de instrucción número T 
.de esta capital Secretaría • de • don'■ 
Joaquín Argote- Sagas tumo» dentro* 
del término de 10 días, al objeto de 
notificarle ‘el auto de procesamien
to», recibirle declaración indagatoria 
y ser reducido & prisión, bajo-aper
cibimiento -de declarársele rebelde».

Dado en Madrid, a 3 de Noviem
bre de 1937.—-El Juez: de Instruí , 
eién Joaquín Argot© y Sagastume,

j. ;


